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Disposiciones generales

D¡SPONGO,

DECRETO 1442/19!2',dé 8{~~ 1urÚó~ po,. el que se
regula el régimen depen;mfctl pr(l{,:~dellte ,de IOH su·
primido$1»6#tutosPro\!incicl~8¿e',S(¡'11:idcut y Man
comunidq.éfes. Sa,nitarias .de.Af,un.ki/pios,

El Decreto doS¡ -mH<:iento cuarenta. .,,-üuevWIl1il,j)0vecientos
sesenta y siete, de diecinueve de agpsto;, dispu~_ó -Ja,'s1+,Bresi6n de
los Organismos Autónomos, InstitutosPl'ovillGi,~~e$,deSanidad
y MancOIIIcunidades $anitariasde MitriíciJ)ios,<sin qtie ala apro
bación del Estatuto de .Personal· alseryl(:io d~Jos0rganistnos

autónomos· se .hubiera procedido· a. la dá.sifieación del pe1"sonaJ
procedente •. de los mismos.

La disposición tran$itoria quinta. del,Pecrero;dostpU cúa
renta y tres/mil nove.cientos setentay-:,uno" ,:,de 'veintitrés de
julio, que aprobó dichQEstatuto,establace-q\l~,'el'pen;.onalque,
teniendo reconocida su condición defun~i01l:~rio,<lel ,Es~,
prestó servícios.tm' 1()8 Organismos, aut;ónom~s,suprimidos y
en el momento de su "publicaciÓll: no -h\lbiesesid()'clasificado 
o no se I;l.Ubiera regulado su situaciÓn; sera «:!&sifica..doy coefi
cientadocon, arreglo, 4 su' :nat'utaleza.;, " ",_,'

Para, dar, cumplirttie.nto a lae~presada disposjcjónseqTeó
un grupo de trabajo 'poi Orden de:la,P!eside:~<{iadel,Gobierno
de diez'de noviembrade mil n-ov~cienkJs ~~nta,:y \11):0, toda
voz que era, necesarioprocederaJ estl.ldiOindiY~uaJizadode'cer
cada dos mil plazas.:'elevt.\ndose CQuelmisn:IO:'tasoporl;unas
propuestas a la" Co~isión .Superior de;persoI1at

Por ultimo, 'y al am~aro de lfl6 normas antefipq:nente,citacjM,
el presente Decreto vie;ne. a regUlarJa:":situa(:~PJl}~e;l _persQnal
que dependió de los· Institutos PJ:'?V,inciales d~tSanid'8.d,y·Man".
comunidades 5anltaria:s .de MunicipiO&,:witlet1~o:e'll'c~,ntáen

cada caso ~a legisla<;ión vigente' enel:tnOmen~oenqlJe.~pro
dujo su ingreso· ,en dichos Organlsmos, .. :,y en~/sin:per;-\lició de
que por el Ministerio.9-e Hacienda. Se esta-b161;~:~l'réglrnen re-
tributivo que les cOrresponda. . '. > . ."

En su virtud, aptopuesta,delMiJlist~oSubsecte:~r:io de la
Presidencia del Gobierm>; con. informe,d~Ia'G~misi1Í-11SllPefior
de Personal y "previadeUberación del Conseio:de,:rvtinistrosen
su reunión del día veintiséis demáyode niil'i'i'Qveciéntos se-te:n
ta y dos,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO i Artículo segundo.-Aslmismo tendrá lacons.ideración de fUn~

donario de carrera del Estado, . en plazaS- no escalafonadas,
según Jaqispo~?6nfi~l cuarta de la Ley' treihta y uno/mil no
vecientos:sesenta yciU(~o~ de cuatro de mayo, el personal ingre~

sado' en los lnsUtutos-Provinciales de Sanidad' o Mancomunida~
desSanital'iosde Municipios, mediante los: mismos sistemas que
el persopal '~~prenjidC):en el apartad'Q dQS del, artículo prece~

d-ente.d.eSQe.·lt1:.fecha~fleentra.da.en\ligor del .. :Decreto mil tres~

'Cientos cuarenta y ,oc,t1A:V~ novecientosse-senta y dos hasta. el
veintiocho de enero d~Lnill novecientos sesenta y cuatro.

Artículotcrcéro.-Se, considerará comprendido en la disposi~

clóntransiloria, cuarta; tres. del Decreto :dos mil cuarenta y
tresimil ri~:veeientossétenta YU'no. de veintitrés de julio, eJ
'personal ingresadQ en~os .lnstitut~ Provinci~lles de Sanidad o
Mancomutif~es Sanit4:nas de Municipios deSde el veintinueve
de, enero de :ntil n()ve(:'i~mtos sesenta y cua.tro y cumpliendo los
requisitos.ex,~gt90S. eUl1l} Decreto ciento.cu8.1"enta y cinco/mil no~
vecientos~se-nta y cuatro,. hasta la supresión da dichos. Orga
nismos ortÍei1a.cta por el Decreto dos mil ciento cv.arenta y
nuevelm-ilnav-ecient-os sesenta y siete, de uno de agosto, co
rrespondie1ldoIa Clasificación de este -opersonal a la Comisión
Liquidadora ·de:Organtslll08, según lo -dispuesto en la expresada
transitotm;

Articul0.(:\lArtCi,~E1Ministeri-ode la G.ob-ernación. propondrá
a la Presid$ri,da .. deJ GObí-erno,'las med~as que procedeadopmr,
decongorin:iqs4c().l,l 1,9 :legiSla<i.ón vigente.J;espectQ- al personal
que .en el :~Q1rtento de la supresión delosJnstitutos 1?royincIales
de. Sanidad y .. ManCmnunida.des Sanitarias de· Municipios viniera
desempefuindo ~,sus funciones cón car~cter" de interinidad.

Artículo qulnto.-Uno. El personal· a que se refieren los ar
tículos prüuero y ~egulfdo del presente [)éeteto quedará someti
do a la legislaqión general de· funcionarios civiles del Estado.

Dos. Al personal a ..·(¡ue hace mención el artículo tercéro le
será de apHcádónel régimen jurídico de la Administración Civil
del Estado una vez que sean integrados, pOr Ja PresIdencia del
Gobierno; en- los Cuerpos o plazas ,a extinguir de personal pro
cedente de:Organisntosaut6nomos suprimidos,

Artículo sextO.......;,EI Ministerio de Hacienda elevará al Go
bierno la aprobación de las normas correspondientes sobre
retribuciones del personal a que se refiere el· ptesente Decreto.

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de junio de mil novecientos setenta y dos.

Artículo primero.-Uno. En aplicación de '1Q,;disposición' tran~
sitoria quinta del Dec~to dosnti1-ctutreJ)ts/y, tres¡'mil n<lvecie-ry
tos setenta. y uno, de Veintitrés de jUlio,'seatribuY~'h~';condición

de funcíonario de carrera del Estado. a,n plazas:~escalafQna¡jas.
segUn la disposiciónfinaI <mArta dela L01 tre~J;l,ta,Y u'nolmU no~

vecientos sesenta y cinco, de c\Ultrode m,ayo, ;a} .per'$Qnal ingre
sado en los. Instituto Provinciales' de ,Sallidad, Y Manco1nunlda
des s,mitarias de Municipios 'anteade ••a, f~b,: deen:trada. en
vigor' del Decreto mlltre~cientO$ cl1~ren:ta.Y?f;tio/tnilnoveC,ien
tos.' sesenta y dos, .de -catorce de , junio, .' queclasifiuba como
Organismos autónQinosaes~sEnfidadrs'

Dos. Queda compreJidido enel.,partado anterior:

a) El personal téCnIco y. auxiliat'san~tariQ~,'en sus diversas
especialidades, ingresado en dichos OrJaniSll1~.~r '. oposIción
de acuerdo con la Reglamentación vigente;en:tad,aC8SO, o:que
hubiera sido confirmado en' sus ca,rgos en virtiíp.'~e-:-l{) prevlSto
en la disposicióntransito:da de la,L-eyde,veinijcincode noviero-
bre de milnoveci.entos·cuarenta .Y··CQ8tf().

b) El persona.l. administrativoy,sub~ltern~':iúgresadoen.. 105
referidos Organi$mos mediante oposidón.legaltneD,~.• convocada,
así. como tambit'n el: nombrado al ampar(,) de}&,: prden mi-niste~

rial de veinticuatro d,julio de ml1nove~l.mtO$ trei~tay €ioco
y el que hubiera sido confirmado en. ~q$cargAA,_d,e<&:fi:ueniocon
la disposición transitori.s; de la L.eYde. veinüCiOOQ'<i~.novjembre
de mil novecientos cua-renta· y ·.c;:uatro.

FRANCISCO FRANCO

El V1cepresl.depte del Gobierno,
LUIS CAttftERO BLANCO

ORDEN de 7 de ¡u"'iode 1972 por la, que se aprue
ban las Normas de Organización y Funcionamiento
para lleva!' acabo el Censo Agrario de Espalia 1972.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:

Por Decreto, 622/1971, de 25 de marro, se dispuso la forma
ción del Censo Agrario. de Espaüa·. referido al año 8gra~

rio 1971~72, y. pú-rDecréto lQ6-4/1972, de 27 de abril, quedó apro
'bado:sloorrespondiente proye<:to, elaborado por el Instituto
Nacional de Esiadístiea y dictaminado por el Consejo Superior
de Estadistica.

Consecuentemente as oportuno dictar, para cumplimiento
de lo esta;blech:lo porclichosDecretas. las normas defínitivas
a que ha ele aj,ustarstl la realización del Censo.

En'su vírtudo' a propuesta del Instituto Nacional de Estadis·
tica; descuer-dócon Ja.JüntaNacional deleenso Agrario, esta
Pre~idénci~~I.GobienrQ ha te:nido a bien aprobar las Normas
de Organización y Funcionami-ento para llevar a cabo el Censo
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Agrario de España referido a la cftrylpaña 1971--72, que a con
tinuación se insertan, las que entrarán en vigor el mismo día
de su publícaci6n,

Lo digo a VV. EE. Y a V. 1. para 'm conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. Y a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros e Ilmo. Sr. Diloctor del fnstituto Na
cional de Estadistica.

NORMAS DE ORGANIZACIQN y FUNCIONAMIENTO PARA
EL CENSO AGRARIO DE ESPAI'IA REFERll)(> A LA CAMPA

ÑA AGRARIA 1971-72

1. Formación del Cen§O.""""":"EI Instituto Nacional de Estadís
tica formará. en colaboración con el Ministerio de Agrlcultu
ra, los demás Ministerios, las CorporaCiones: localcst la Orga
nización Sindical, en la parte que les corresponda, él Censo
Agrario de España.

2. Base legal del Censo.-El Censo Agrario se ejecutará en
cumplimiento de lo establecido por la Ley de Censos Econó
micos, do 8 de junio de 1957. en concordancia con la Ley de
Estadística, de 31 de diciembre de 1945, y su Reglamento, de
2 de febrero de 1948, y los Decretos 622/1971, de 23 de marzo,
que dispuso la formación del Censo, y 1064/1912, de 27 de abril,
que aprobó el proyecto, correspondiente.

3. Concepto del Censo.-El Censo Agrada de España es la
investigación estadistica fundamental en el sector. referída a
fechas y periodos determinados, para eles~u'dio económico y
social del sector agrario en sus tres subsectox:es, agrícola; ga
nadero y fO'f(.lstal, utilizando como unIdad de enümeradon la
explotación agraria llevada a cabo mediante la inscripción en
cuestionarios individuales referidos a cada un~ do las explota
ciones comprendidas, en general, en las subdiv~:;'íonesLl y 1.2
de la división 1, Agricultura, Ganadería~ Silvicult.ura, Caza y
Pesca. de la CJasificacióñ· Nacional. de Actividades Económicas,
tal como ha sido adaptada a la similar internacional de las
Naciones ·Unidas.

4. Objetivos del Censo.-Los objeHyos del Cen';io se resumen
en los eu.atro grupos siguiontes:

al Describir la estructura básica agearia y fHciJitar el es
tudio de su evolución.

bl Conocer 1M necesidades y posibilídades del agro espa'
ñol y servir de base a lOs planes y evaluación de los proyec
tos del de.;;arrollo agrario, fundamentando la poWica del
sector.

e) Contrastar y mejorar la precisión de las estadisticas agra
rias de periodicidad no superior al ano y otras- estadistkas es-
peciales.

dl Atender a las necesidades estadística!'; de carácter inter
nacionaL

5. Ambito del Censo.--El Cellso se referirá el las explota
ciones agrarias existentes en el territorio national, cualquiera
que sea la persona, natural o jurídica, publica o privada, que
las tenga a su cargo y el destino que ~¡e dé a sus productos"

e. Referencia cronológica de la informadóncensal.-Las in
formaciones que se recojan se referirán, de modo general. a
la cam'paña 1971-72, y para determinados conceptos. a las fe
chas que se especifiquen en los cuestionarios.

7. Explotación agraria:

al Explotación agraria con tierras.-.:.Se entiende por explo
tación agraria con tierras. a fines censales. toda extensión de
terreno en una o varias parcelas, aunque no sean contiguas.
pero que en conjunto formen parte de la misma unidad téc~

nico-económica. con superfície total no inferiór a o.~ heciareas
y de la que se obtienen producciones agrÍColi:ts, forestales, ga
naderas o mixtas bajo la dirección de un milpresario.

bl Explotación agraria sin tierras.-Se entiende por explo
tación agraria sin tierras toda Empresa. que, coil menos d.
0,1 hectáreas. posea en total dos o más cabezas de ganadó
vacuno. caballár. mular. asnal o porcino; cinco o más de ga
nados ovino o caprino, 50 o más gallinas. 500 l1'l.á;s conejos.

8. Empresario agraríQ.-Se entiende por empresnr.io agrario
a efectos censales toda persona natural o jurídiCa que, actuan-

do a pstos fines con libertad y autonomía, asume el riesgo de
una explotación agrada, dir.igiendola por sí o mediante otra
persona.

9, Contenido de la inves-tlgnción.-EI contenido del Censo
qued-q definido por los conceptos o características que se inte~

gran en las secciones siguientes:

o. Empresario y explotaciones agrarias con sus principa·
les características, como número. tamaño, régimen de
tenencia.

1 Aprovechamiento de la tierra.
2. Superficie por cul Uvas.
:l Ganadería y sus caracteristicas.
4 Personal. empleado. numero. características y medida en

que el trabajo se lleva a cabo por el empresario y su
famiJia Q por personal asalariado.

5. Población de las explotaciones agrarias, número y -Ca
racterísticas. -

6_ Energía y maquinaria propiedad del empresario y su
bmpleosegún distintos sistemas.

7. Riego y avenamiento.
S Abonos.
9. Locales agricolas y ganaderos.

lO, Afiliación a Agrupaciones europeas.

10. Municipio de inscripción de las explotaciones.-Una ex~

plotación agraria. con tierras se considera, a efectos censales,
situada en el Municipio donde radique la totalidnd de las mis·
mas o; en caso. de radicar éstas en· más de un Municipio, donde
se halle la f>dificación úníca o principal de la explotnción, o a
falta cie ésta. en el que se encuentren la mayor parte de las
tierras.

Se t:ntiende por edificación de una explotación agraria toda
construcción que constituya parte de los elementos producti
vos de la misma, estando, por tanto, vinculada a dicha explo·
tación, En el caso de existir más de una se estimará principal
aqueHaen que habitare el empresario o, en su defecto, el en
cargado. o radiquen las oficinas, o se guarden los aperos de
labranza, o, en gem~ral. la maquinaria y equipo de la explo
tación;

Las explotaciünes ganaderas sin tíerras se consideran ads·
critas al Municipio en que el cmpri:'sario tenga declarado su
ganado.

11. Métodos a seguir en la investigación censal.-La. reco
gida de datos para ~l Censo seni efectuada directamente por
Agentes espeCialmente preparados para esta labor,que se en
trevistarán con los propios empresarios de las explotaciones
o personas que los representen.

La investigaCión se llevara a cabo utilizando la enumera
ción completa para las explotacíones de una 'O más hectáreas
y pará las explotaciones sin tierras, y la muestral para las ex
plotaciones menores de una hectárea, pero no inferiores a 0,1.

12. Cuestionarios a utilizar en el levantamiento del Censo.
Los cuestionarios que se utilizarán en el censo serán de dos
clases, un-a destinada a las explot<'lciones con tierras lO,1 hec~

táreas o más) y otra para las explotaciones sin tierras.

13. Organización censaL-Para mejorarla coordinación, ase
gurar la colaboración prevista por la Ley de 8 de junio de 1957
y Decreto de 25 de marzo de 1971 y facilitar al Instituto Na~
cionat .de Estadística el cumplimiento de su cometido en la
realización del Cens,o. se constituyen los siguientes Organos:

Al ORGANIZACION CENTRAL

1. Junta Nacional.
2. Comisión Ejecutiva Nacional.
3. Secretaría Central.
4. Inspección NacionaL

Bl ORGANIZACION PROVINCIAL

1, Juntas Provinciales.
2. Comisiones Ejecutivas Provinci¡;les.
3. Secretarías Provinciales,
4. Inspección. Prqvinclal.
5. Inspectores comarcales.

Cl ORGANIZACION MUNIClPAL

1. Comisiones Municípales.
2. Asesorías Locales.
3. Encargados de grllpo de Agente's censales.
4. Agentes censales.
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La composición y atribuciones de-eada uno de 105 Organos
citados en el parrafo anterior es la que se detalla a conti
nuactón:

Al ORGANIZACION CENT!lAL

1. JUNTA NACIONAL D~L CENSQ AGRARIQ

al Composictón..

Presidente: Ministro Comisario del Plan -de; DesarrotloEco
nómico y Social.

Vicepresidente: DireCtor general del Instituto Nacional de
Estadistica.

Vocales:

Por la -Presidencia del Gobierno: Director ge-n.-eral. del Ins
tituto Geográfico .y Catastral. SUQc:Hreclqr g€tm~ral-_dé Estadís
ticas da las Empresas. del Instituto Nacional-de Estadistica y
Subdirector general de Muestreo y CenSos del Instituto Na
cional de Estadística.

Por el Ministerio de Agricu)t\Jra: Secretariógenerai técni
co, Director general de la Producción _Agraria~ pirector gtH1e~

ral de Industrias 'Y Met'cados enOrige"!1 de Productos Agrarios.
Directo!' general de· Capacítación *' Extensión :Agrarias. Presi·
dente del· Instituto Nacional de Reforma y pe$arrollo Agr.&i'io.
Director ganerál del· Instituto Nacional de Conserv8c;i6n de la
Naturaleza. Direcrorgeneral del Servido Nacional 'de ,Produc
tos Agrarios, Subdirector general 'de Coordinación y Progra
mas y Vicesecretario general técnico de. EstadistiCa e Infor
mática.

Pcr el MiniSterio de le. Gobernación: Director general de
Administración Local.

Por el Ministerio de Educación y CienCia; Secretario ge
neral técnico.

Por el Ministerio de Obras Públicas: Secretario general
técnico y Director general de Obras Hidrau.Ucas..

Por el Ministerio de Trabajo: Secretario general técnico,
Por el Mmisterio de Información y Turismo;; Secr-etal'io ge·

neral técniCo.
PQ!' laOrganizadón. Sindical: vicesecretarl0l"l8cional de

Ordenación Social,. Vicesecretario. Illlcional .. d&·úrde,aciótt ECO"
nómica, Presidente ·dQ la Hérmanda~·.·Sfndical'N~f,)nalde'l.a
bradorcs y Ganaderos,. Presidente dell1Uniól1 de~presal'i.os
de la Hermandad Sindical Nacional de Labra4or€ts 'y Gamide~

ros. Presidente de la Unión de.. Tl'abnJf\dores. d~ la H~rmandad

Sindical Nacional. de Labradores 'y'GanNleroi¡. Director n.ado
nal del Servicio Sindical d,e Estadistica y Sec:r~tario técnico de
la Hermandad Sindicl:Ú Nacional de Labradores y' Ganaderos.

Por el Alto Estado Mayor: U.\J roprésentap.to.

Secretario: Jefe del Servicio de Estadísticas Agrarjas del
lnstituto Nacional de Estadística.

Vicesecretario: Un Estadistico faculiativo. del· Servicio de
E~:tadísticas Agrarias del Instituto N8cioüal 'de- Estadística.

b) Competencia y atribuc·fones.

L a Estudiar cuantas; medidas. de carácter .. gelleral se esti
men convenientes para ·la· mejor ejecución del Censo.

2.aLa supervisión de las 1abores del Censo en todos sus
Orgunos.

3." Elevar a la Pre!lidencia del Gobierno, para Su aproba
ción de-finitíva.. los resultados del Censo.

2. COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL DEL. CENSO AGR-AIHO

a) ComposicWIl.

Presidente; Director general del Instituto Nacional de Es~

tadística.

Vocales:

Subdirector general de .Estl\disticas de las Empresas del
Instituto, Nacional de Estadistica.

Vicesecretario general técníco de Estadística e Informática
del Ministerio de Agricultura.

Se-:fetario técnico de la Hermandad Sindical Nacional de
Labradores y Ganaderos.

Secretario: Jefe del servicio de Estadísticas Agrarias del
Instituto Nacional de Estadistica.

b) Competencin y atribuciones.

1." Dirigir e inspeccionar todas las operaciones de ejecu
ción del Censo y, entre eltas,las encaminadas a preparar el
ambito adecuado en los medios "rurales.

2." Lleva.r a la práctica '105 acuerdos que adopte la Junta
Nacional.

3." Adoptar los acuerdos necesarios para la admínistración
del presupuesto.

4: a Acordar el nombramiento de 105 componentes de las
Comisiones Eíecutivas PrOvinciales y de los Jefes de las Se-
creta rías Ptovincia!es.

5." Nombrar los Inspectores provinciales. en su caso.
6,a Nombrar los Inspectorescomar¡;;aJes. y los Asesores 10.

caíes. a propl,testa. de. las ... Comisio.n-es Ejecutivas. Provinciales.
7." Aprobar las propuestas de las .. Comisiones Ejecutivas

Provinciales sobre demarcaciones censales y numero de
Agentes.

s.a Aprobar los cursillos de instrucción del personal que
colablJre en 1a realización del Conso.

9." Dictar las instrucciónescompletarias que exija la eje~

cución del Censo a la vista deldesarroUo de los trabajos del
mlSm'3-.

10. Propüner al Instituto Nacional de Estadística la conce~

sión de premios y la imposición de sanciones.
11. Examinar . lOs resultados del Censo· y someterlos a la

Junta Nacional.

3. SEcHETARiA CENTRAL DEL CENSO AGRARIO

al Composición,

Jefe: Jefe del Servicio de Estadisticas Agrarias del Insti-
tuto Nacíonal de Estadística. ' .

Personal permanente: Un Estadístico f&Cultativo de cada.
uno de los Servicios del Instituto Nacional de Esta.dística. si4
guient6S; E~tadíslicas.·.Agrarias. Evaluación de Resultados,
Programación de Trabajo de Campo, Adiestramiento. Recogida
y Control. Tabulación.; así como un funcionario de la Subdi
rección Adjunta. de Asuntos Generales.

Coliaborad(¡res·

Un funcionario de la Sepción de Estadística de la Secretaría
General Técjüca del Ministerio de Agticultura.

Un Estadistko sindical de la Hermandad Sindical Nacional
de Labradores·y Ganaderos.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en el Mi·
nisteria de Agricultura.

Otro personal; Se Incorporará además. el personal conve·
niente del Instituto Nacional de Estadística, y como colabora·
dores para misiones específicas, los fundonarios de otros Or~

gflnismos que la Comisión Ejecutiva Nacional considere ne~

cesarios,

bl Fur¡ciones.

1." Preparar los estudios· e "informes necesarios sobre las
operaciones de ejecución del Censo para que sobre ellos de~

dda la. Comisión Ejecutiva Nacional.
2.'l ReaU7.ar el. trabajo administrativo necesario para la ac

tuacíón de la Comjsiól1 Ejecutiva Nacional.
3. 3 Llevar a cabo cUantas misíones les sean encomendadas

por la Comisión Ejecutiva NacionaL

4. INSPECCIÓN NACIONAL

al Composicf,ón,

COITesponde a la Comisiqn Ejecutiva Nacional el nombra
miento de los Inspectores centrales que juzgue necesarios dU4

rante el desarrollo de los trabajOS censales.

b) Funciones.

Asesoramiento técnIco de las provincias, supervisión de las
cifras globales que .se vayan obteniendo durante el desarrollo
dejos trabajos de campo, informe a la Comisión Ejecutiva de
problemas que presenten las Delegaciones Provinciales de ám4
bUo. nacional" irispeeciOil de la marcha de las operaciones de
ejecución del Censo.

'--···0'~~:il.•RII'••I'lin••ia.la••lI1iill••I,r~""""------ ji ji
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3, SECREH.niAS PROVINCIALES DEL CENSO AGRARIO

1. JU~TAS PROVINCIALES DEI, CENSO AGF:IIlHO

al Composición.

Presidente: Gobernador civil.
Vicepresidente: Delegado provilicial del Instituto Nacional

de Estadistica.

Vocales:

Delegado provincial del Ministerio de Agricultura.
Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agraria.
Presidente de la Unión de Empresarios de la Cá.mara OH

dal Sindical Agraria.
Presidente de la Unión de Trabajadores de la Cámara Ofi-

cial Sindical Agraria.
Director provincia] del Servicio Sindical de Estadistica.
Representante de la Confederac1óli Hidro~áfica.
Delegado provincial·. de Informác1ón y 'Turismo.
En las provincias de Alava y Navarr.a., aderná.", los Ingenie

ros Jefes de l,?sSetviciosde Agricultura y Montes- de la Dipu
tación respectiv~,

Secretario: Un funcionario de la Delegación Proviricial df'l
Instituto Nacional de Estadistica.

bJ Competencia y atribuciones,

1:' Adoptar los acuerdos generales necesario,::, para la eje·
cución del censo de la provinda.

2."' Facilitar la. labor encomendada a la Comisión Ejeclltiva
Provincial,

3.& Resolverlas dificultades que se pmsenten en eldesarro.
Ile de los trabajos .censales,

2. COMISiONES EJECUTTVAS PROVlNCULES DÉ!. Cf:NSO Aca.\fUO

al Composición.

Presidente: Delegado provincial del lnstituto Nacional de Es·
tadística,

Vocales:

Un Asesor de la Delegación Provincial del Ministerio de
Agricultura.

Secretario de .. la ·Gamara Ofiéial Sindical Agraria.
Los Inspectores provinciales, cuando los hubiere.
Secretario: Uil funcionario de la Delegación Provincial del

Instituto Nacional de Estadística.

bl Competencia y atribucionu.

1.& Ejecutar, ·en el ámbitúprovincial. las órdenes cursadas
por la Comisión Ejecutiva. Nacional,

2.& Dirigir, vigilar e· inspeccionar la realización del Censo
en la provincia.

3."' Vigilarla admÍ1}lstración del presupuesto en la provincia
4,& Designar el personal dra1a Secreta-rfaProvindal .
5,"' Supervisar la formación de las listas definHívlls 'de em.

presarios de expJotaci-ones. agrarif,ls de .CJlda M.unicipio.
6."' Proponer a. la Comisión·. Ej~.tiva•. Nacional la. división

en demarcaCiones censales y número de Ag~ntes. '
7,"' Proponer a la COmisión Ejecutiva N$cional el nombra

miento de -los Inspectoresco:rn:arcales.
8.- Nombrar los Encargados de grupo y los Agentes cen

sales por si o a propuesta de las Comisiones Municipales.
9.& Proponer a la Comisión EJecuUva Nacional el nombra

miento de Asesores locales.

10, De.sarrollar los cursiJlos de instrUCCión del p.ersonal que
colabore en la realización del Censo en la :provincia,

11. Resolver las incidencias a que den lU~ai la composición
y funcionamiento de las Comisione~ Municipales.

. 1.2: E~ani~~ar los resultados del Censo y proponer a la. Co
m¡SlOn EJoouttva NacionaJsu aprpbfl-ci6n.

13~Proponer>a la Comisión Ejecutiva. Nacional la concesión
de premios y la imposición de sanciones.

. 14. Informara la Comisión Eiecu'tíva Nacional de las in
Cldenc:ias que se J;lresentenen. el desarrolló de los trabajos
del Censo y proponer, en su casQ-.cottlprobnciones : sobre el
terreno.

_ i: ,,'Ii:'iiiiülii~.iUariril:lllf:li

al Composición,

El Jefe de la Secretaría del Censo será designado por la
Comisión Ejecutiva Nacional, a propuesta del Delegado prq
viuda! del Intitulo Nacional de Estadistica.

El personal de las Secretarías Provinciales estará formado
por funcionados del Instituto Nacional de Estadística, a los
que se uniran cuantos funcionarios del Ministerio de Agricul
tura. de la Organización Sindical y de otros Organismos se con~

sideren necesarios para la buena marcha de los trabajos.
También se podrá contratar personal auxiliar eventual si

fuese necesario.

bl Funciones.

1.~ Preparar los informes necesarios para que, sobre sus con
clusiones, .pueda. decidir la Comisión Ejecutiva Provincial.

2.a Realizar el trabajo administrativo necesario para la _ac
tuación de la Comisión Ejecutiva ProvinciaL

3.& Formación de resúmenes municipales y provincial8S.
4. ~ Llevar' a cabo cuantas misiones se le encomienden por

la Comisión Ejecutiva Provinc:hd.

4; h.SFECC¡ÓN PROV¡NCIAL

al Composición.

Corresponde a la Comisión EJecutiva Provincial proponer a.
la Comisión Ejecutiva Nacional el nombranücnto de Inspectores
provinCiales, en eleaso de que los juzgue nC'(f'-sarios.

Sus funciones estarán dirigidas siempre por (>1 Delegado
provincial de Eshi.df!"tica, que actuarú corno Jefe- de ]a Insp?C
ción ProvinCial, en el caso de ex-~stir otros Inspectores provm
ciales.

b) Funciones.

1. Estudio de propuesta de división en comarcas de la
provincia.

2.~ DHr el cursillo, en las capitales de provincia, a los Ins
pectores comarCales y a los Asesores locales.

3.a Preparar estado comparativo de cifras de explotaciones
por Municipios.

4. a Vigilancia e inspección de la realización del Censo.
5.~ Realizar las funciones que le san' encomendadas por la

Comisión Ejecutiva Provincial.

5. INSPECCIÓN COMARCAL

a) Composición.

Los Inspectores comarcales se elegirán entre funcionarios del
Instituto Nacional de Estadistica y de Organi&mos cdaborado
res, pudiéndose nombrar también Inspectores comarcales a per
sonas que no sean funcionarios.

Su nombramientocorr-esponde a la Comisión Ejecutiva Na
cional, a proplles'fa de la Comisión Ejecutiva Provincial.

b) Funciones.

l." Llevará personalmente. en las cabeceras de comarca, la
dirección, asesoramiento. control e inspección de los trabajos
de campo.

2.& Llevara el control, análisis y comprobación de los re·
sultados censales 'que se vayan obteniendo en su comarca.

3.~ Cursillos para Encargados de grupo y Agentes.
4.'"' Resolver cuantos problemas e incidencias se presenten

(>n su comarca y trasladar a su Inspector provincial o Delegado
de Estadística aquellos que no haya podido resolver pGr sí.

5." Cuantas funciones le ~ean encomendadas por la Comisión
Ejecutiva Pruvincial y en su Manual de Instrucciones.

Cl ORCANIZACION MUNICIPAL

1. COMISIONES MUNICIPALES DEL CENSO AGRARIO

al Composición.

Presidente: El Alcalde o persona en quien delegue.
Vicepresidente: El Presidente de la Hermandad Sindical Lo~

cal de Labradores y Gan~deros.
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Vocales:

El Secretario del Ayuntamiento_
El Veterinario titular, donde 10 hubiere.
Cuatro representantes, agricultores, ell:~gjdos por Y' entre los

que forman parte de la Comisión Perrrumentede la Hermandad
SindiCal Local de Labradores y Ganaderos de ,'cada Municipio.
de forma que estén reprB'sentadas ptoporciomd":tiumte las gran
des, medianas y pequeñas Empresas existetttac; ~n' ,el_mtsmo~

Secretario: Lo aerá el de la" Hermandad '$i'j:i.dj~alLocal de
Labradores S Ganaderos del Municipio, salV6é~aqUélloscasos
en que la Comisión' Ejecutiva ,Prpvjtldatcon~~<f,etet:onveniente
que sea designada para este cometido ;otra'~tsoQ.a y as! 10
proponga a la. Cúmisión Ejecutiva N~cionaL, eh cuyo ',o caso
el Secretario de la Hermandad pasará a ser Vocal de la Co
misión Municipal del Censo Agrario;

bJ Competencia y atribuciones,

l.a Adoptar las medidas necesarias para facilitar la actua
ción de los Agentes cen§<!lles.

2. a Facilitar los infonnes necesarios . sobre la división del
término mUnicipal en demarca-cione!'¡ censales, cuando proceda,

3. a Revisar los cuestionarios deltéimino.

Las Comisiones Municipales desarrollarán su labor atenién
dose a las instrucCiones que reCiban. d~ -lo_s 6rg9nos· superiores.

En general, el funcionamiento de .la8 C()mi5ioJles ·Municipales
y la colaboración de sus componentes son obligatorios y gra
tuitos.

2. ASESORíAS loCALES DEL CENSO ACRAltlO

al Composición.

Jefe: Secretario de la Comisión MunicipAL
La Asesoría estará 'formada por el personal que considBre

necesario la Comisión Municipal para su buen funciomüniento.

bl Funciones.

L" Reclutamiento de los Agentés que hayan de intervenir
en el Censo.

2," Gestión y preparación de los locales donde hayan de rea-
lizarse las entrevistas. "

3," Recepción y control del materlul a utilizar en el Censo.
4." Elaboración y distribución. deetitaciones' a los empre·

sarios.
5," Asumir las funciones del Encargado de grupo en los Mu

nicipios donde éste no exista.
6.<1 Resolución de las dificultades del ambito local y nexo

de unión entre Encargados y Agentes con la Comisión Mu
nicipal.

7." Recepción y .ordenación de· los cuestionarios obtenidos,
para su envio, junto con Jos re;súmenes,. a JaDeJegación Pro
vincia.l del Instituto Nacional de Estadfstica._

B." Cuantas funciones tenga encomendadas en su Manual
de Instrucciones.

3. ENCARGADOS DE GRUPO DsAGENtES CENSALES

al Composición.

Son seleccionados entre los Agentes censales, designándose
uno en Municipios de 701 a LUlO E'mpl'esanosy uno más por
cada aoo empresa,rios o fracción.

En el resto de los Municipios las furich:m-es de .Encargudo
de grupo serán desempefiadas por lOS8S€SOres 'locales,

b) Funciones.

L" Distribución del trabajo de los Agentes, -de acu€rdo con
la. Asesoría 1.p(:al.

2.a Control de -las invitaciones cursadas en relación con las
entrevistas realizadas,

3." Control del trabajo realizado IJOr cada. uno de sus
Agentes,

4." f Revisión y primera depuración de los cuestionarios, or~
denación y numeración de los mismos.

5,." Distribución entre los Agentes de los e.mpresarios que no
hayan acu;ido y que habrá que. elltrevistarlos ,ll donlicilio,

6." Par cuenta a laComisiQn.,M\lnicipaldel::~E!n$l>. a través
de la Asesoría· 'Local. de las ·-negatlvas produt;idas~ para que
realicen las gestiones oportunas~

?a Realizar el resumen final del trabajo realizado por sus
Agentes y las incidencias producidas, asi como los partes de
trabajo intennE'lJios que -en su ,momento se soliciten,

a." Adem,as. de las funciones ipdkadas. el Encargado estará
a las órd€'nes dire( tal> del Inspector comarcal. para efectuar los
desplazamientos que se estimen necesarios a aquellos Muni
cipios de la cürmnca de los que falte información sobre el
desarrollo de los t.rabajos.

9.~ Cuantas funciones tenga encomendadas en su Manual de
Instrucciones.

4. AGENTES CENSALES

al Composicilin,

Se designará un Agente por cada Muiücipio con menos de
300 Bxplotaciones que figuren en las listas y un Agente más
por cada 2(1). explotaciones más o fracción.

Las ComiiionesMut#Cipales harán a las Comisiones Ejecu
ti vas Proviticiales las propuestas de Ágéntes, para ser instruí~

dos PQr lQ$ In.speclorescomarcalés etisu cometido••

bl Funciúnes.

1. ~ Realización de entrevistas a los empresarios.
2. ~ Control· de entrevistas,
3." Comunicación al Encargado de grupo de los empresarios

que- no hayan acudido.
4,'1 Comunicación a 'su Encargado de grupo al final de cada

jornada de las incidencias producidas durante )a misma.

5," Cuantas funciones tenga encomendadas en su Manual
de Instrucciones.

14. IdenUficación de las explotaciones agrarias.-Las explo
taciones agrarias se identificarán a través de los respectivos
empresarios.

15. ldentifkación Y localización de los empresarios.-Los
empresal'ios eran identificados y localizados a través de las
listas confecciona.das por las HermandadE.'!s Sindicales Locales
da Labradores y Ganagetos. en virtud de Orden de la Presi~

denc;íadel .Gobierno de -2 de mayo de 1972. por la que se
dispuso la formación del Fichero-directorio de Empresarios Agra~

rios, e instrucCiones complementarias dimanantes del Instituto
Nacional de Estadística.

16. ObUgadón de lps empresarios. El empresario de una
explotación agraria está obligado a declarar los datos de su
explotación que permitan cump.limentar el cuestionario corres~

pondiente;
aJ Dentro del período censal y en la fecha en que haya

sido citado por li;l Asesoría Local.
bl Al Agente censa) que le corresponda entre los del Muni~

cipio en que radique la explotación.

La declaración a que se refiere el apartado anterior podrá
hacerse personalmente o mediante persona autorizada al efecto.

El incumplimiento de esta obligación se sancionará de acuer~

do con el artículo 8. Q de la Ley de Estadística de 31 de di~

ciembre de 1945.

17. Periodo de recogida de datos.-La recogida de datos para.
el Censo se llevará a cabo. en general, durante Jos mBses de
octubre y noviembre de 1972, Los Agentes censales deberán
obtener en este periodo la inform-aciónnecasaria para la for
malización de los cuestionarios, correspondientes a las explo
taciones a.grarias que les sean asignados por sus Encargados
de grupo, mediant.e entrevistas con los respe..-:tivos empresarios
o sus representantes.

18. Contestación a los CllesUonarios.-Los cuestionarios fe~

rán cumplimientados por 105 Agentes censales,. según los datos
facilitados por el propio empresario o persona que ]0 repre
sente.

La Asesoría Local convocará, en plazo, hora y local deter
minados, a los empresalios de las explotaciones agrarias que
figuren inscritas en la: lista del· Municipio. No justificará la
incomparecencia, dentro del plazo señalado, el hecho de no
residir en el Municipio el empresario o persona que lo repre
sente.

Cuando el Agenteconsldere que la información no es acep
table, lo pondrá en conocimiento del. Encargado de grupo
correspondiente,quien.tOm'arA las decisiones pertinentes al caso,

El cuestionarie deberá ser firmado por el empresario o su
representante y por el Agente censal.

¡¡_••u:a tl&
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19. Comprobante de cumpHmentación del cuestionario.-La
Asesoría Local facilitará a todo empresario que haya dedarado
debidamente los datos para la cumplimentación del cuestiona
río un comprobante, que el interesado poO.rá exhibir en sus
relaciones con la Administración Pública y ésta podrá exigir
para la concesión de determinados beneficios.

20. Remisión del material del Censo.--·La Comisión Ejecuti
va Nacional señalara los plazos y condiciones en que las Co
misiones Municipales han de remilir a las Provinciales el
material del Censo, una vez ultimadas las operaciones corres
pondientes.

21. Depuración y codificación.-El Agente Ccn¡:;aI hará una
primera depuración de sus cuestionarios en el moment.:>' mismo
de la entrevista, para corregir posibles en'ores e incompatibi
lidades.

A la vez, codificará las rubricas que t.enga asignada:> en el
apartado de identificación del cuestionario.

El Encargado de grupo llevará a cabo una segunda depu
ración detallada ~ total, previa a la formación de los resú
menes que tiene encomendados.

Codificará también las r,úbricas que le correspondan en el
apartado de identificación.

22, Comprobaciones sobre el terreno.--La Comisión Ejecuti
va Nacional podrá ordenar, por si o a propuesta de las Comi
siones Ejecutivas Provinciales, comprobaciones sobre el terreno
mediante Comisiones integradas por funcionarios del Instituto
Nacional de Estadistica o del Ministerio de Agricultura, cuando
sospeche la existencia de anomalías de imporlancia en los
datos obtenidos.

23. TabulaciÓn.-El Instit.uto Nacional de Estadis¡-jca pro
cederá a la explotación mecánica de los cuestionarios, una vez
depurados y codificados, y elaborará, con cankter preliminar,
las tablas previstas. Estas tablas se completarán en la Comisión
Ejecutiva Nacional con los informes y calculas que procedan,

24. Encuestas comprobatorias.--Con el fin de esUmar la bon
dad de los datos censales, se llevarán a cabo encuest.as com·
probatorias en la forma que la Comisión Ejecutiva Nacional
disponga,

25. Difusión de resultados.-El Instituto Nacional de Esta
dística procederá a la publicación de los resultados deflnitivos
del Censo.

Dado el interés y urgencia de las informaciones censales,
se facilitarán además, con carácter provisional y en los phzos
más breves posibles, avances con los resultados sobre los datos
generales de mayor importancia.

26. Propaganda.-Se nevará a cnbo una campaüH de propa
ganda, encaminada a crear un ambiente de cclabocadón en hs
medios rurales, hadendo especial hincüpié sob¡'e la flnalidad,
utilidad y caracter secreto de les datos del Censo.

27. Calendal'io.--Las principales opcraci-onC's ccnshlcs se
aj ustarán al calendario siguiente,

Junio: Antes del día 20, constitución de las Juntas Provin
ciales y Comisiones Ejecutivas Provinciales,

Julio:' Antes del día 10, constitución de las Comisiones Mu+
nicipales. Antes del día 22, propuestas de Asesores locales y
Agentes censales.

Septiembre: Instrucción del personal que ha de int'Jrvenir
en la recogida de datos. Distribución del materia! censal a los
Municipios.

Octubre y noviembre, En gencml, recogida de d¡,\tos de las
explotadones.

Diciembre: Formación de los primeros resúmpncs numéricos.
La Comisión Ejecutiva Nacional fijaní el calendario de las

restantes operaciones,

28. Secreto estadistico,-Las datos individuales facilitadcs
PDr los empresarios de explotaciones agrarias pnra la formación
del Censo serán objeto de absoluto sE'..creto y no podrán fa
cilitarse ni publicarse más que en forma nume-rica sin refe~

rencia alguna de carácter individual, de acuerdo c¿n io esta
blecido por el articulo 11 de la Ley de Estadística de 31 de
diciembre de 1945 y el artículo 139 del Reglamento de dicha
Ley, de 2 de febrero de 1948.

El secreto estadístico oblíga a todo el persónal que inter
venga en el Censo: Agentes censales. Encargados de grupo,
Asesores locales, Inspectores y miembros de las Juntas, Comi-

siones y Secretarías de la Organización Municipal, Provincial
y C2ntral.

29. Premios y sancioncs.--A las Comisiones Municipales que
hayan nevado a cabo las operaciones del Censo con regulari~

dad, rapidez y precisión, se les otorgará una mención honorí
fica, expedida por el Instituto Nacional de Estadística, a pro
puesta de la Comisión Ejecutiva Nacional.

A los colaboradores que se hayan distinguido por su activi
dad y celo en el cumplímiento de su cometido, el Instituto
Nacional de Estadística otorgará premios en metálico, a pro
puesta de la Comisión Ejecutiva Nacional.

Las personas individuales y colectivas podrán ser sanciona
das en' los casos a que se refiere el articulo 8." de la Ley de
31 de diciembre de 1945.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECR ETO 1443/1972, de 9 de junio, por el que se
eleva a rango de Embu/ada la Delegación Perma
nente de España en la U, N. E, S. C. o.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del CO::lsejo de Mi nistros en su reuníón del dia nue
ve de junio de mil novecie'lt.os sotenta y dos,

Vengo en elevar a rango d8 Embajada la Delegación Perma
negte de España en la U. N. E. S. C. O.

Así 10 dispongo por el pre'_'cntc Df'creto, dado en Madrid
a nueve de junio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El 1\1ini"tro de A.<>untcs Exteriores,
GREGaRIO LOPE? BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN. de 29 de abril de 1972 por la que se acia
ron extremos del Reglamento-Estatuto de los Cole
gios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de
J.3 de noviembre de 1950.

llu.gtrísimo seüor:

La dispo~ición reguladora basica de los Colegios de Odon
tólogos y Estomatólogos, su Estatuto-Reglmnento, aprobado por
Orden de este Mínísterio de 13 de noviembre de 1950 (~Boletín

Oficial del Estado" de 5 de diciembre), venía ya estableciendo
la duración de cuatro años del mandato de los cargos de las
Juntas de Gobierno de los Colegios Regionales, entre los que
se encuentra el de los Presidentes de los mismos, que eligen
a los que han de desempeñar los cargos del Comité Ejecutivo
del Consejo General. La antigüedad de la disposición que esta
blece la duración del mandato en cuatro años, determinó la
no necesidad de recordarla en la Resolución de la Dirección
General de Sanidad de 23 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 2 de diciembre), que, en aplicación de 10 pre
visto en la disposición transitoria de la Orden de este Depar
tamento de 26 de noviembre de 1969 (·>Boletín Oficial del Es
tado" de 8 de enero siguiente), regulaba las elecciones para
la provisión de todos los cargos del Consejo General y Colegios
de Odontólogos y EstomaLólogos. .

Pero no obstante, los párrafos 5.0 a 7.°, ambos ínclusive,
del articulo 16 del vigente Estatuto~RegJámento, al confirmar'
concretamente la duración del mandato de cuatro años para
los cargos citados, establece un sistema de renovacitn parcial
de los mismos, cada dos aiíos, que al no haberse l.ltilízado en
las últimas elecciones generales de esta organización profesional
corporativa, determinan que, de volverse de nuevo a aplicar

,r,iifmr'fi"¡;;J,¡


